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Décim..:>.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Ganeral de Exportación, dentro de sus respectivas competeC!'
das. adopta¡ac las medidas adecuadas para la correcta ap\¡·
cación y Gt3senvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que cC'munlco a V. l. para su conocimiento '1 efectoL
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 5 ae lunio de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportac'l'lIJ . ..c.¡:.olonlo Ru1z Ligero.

Ilmo. Sr. Direc.tor general de Exportación.

Porcentajes
Can¡tldadet de mermas

¡
45 kg'de- la mercaacfa 3) '.•••••;:. ••• 80
9,5 kg de la mercanc1a 4) " '.. 100

44 002 de la mercancia 5) '" ... 100

b) El interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduanera de exportación y por cada cJase de pro
ducto 'exportado: Para lasmercanctas U y 8) los espesores
de las láminas de cobre di' cada cara (producto n, o cada una
de las cuatro (producto m, as! como los espesores totales;
para la mercancfa 2). los espesores y marcas comerc1ales de los
rolJos, y para la mercanc1a :1). los espesores de, las holaa de
aluminio, a fin de que la Adualla, en base a dicha declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente boja de
detalle.

Qutnto.-Se otorga esta autorización por UD periodo de UD afta,
a partir de la fec.ha de su publicación en el .-BoleUn Oficial del
Estado•• debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad 'J adjuntando 1&
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de un6.

Sexto.-Los países de origen de la, mer<:anda a importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relacione.
comerciales normales. LOli paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con loa que Espa4a mantiene asimismo
relaciones 'com~rciales normales a su mouecla de palO sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno. autorizar exportadonea & los demb patses.

Las exportaciones realizadas a partes del terrltorto nacionaJ
situadas fuera del área aduanf~ra también ..e beneficiarán del
régi men de tráfico de perfeccionamiento I!CtIvo. en análogas
condiciones Que las destinadas al e:rtran'trro.

Séptim~.-El plazo. para la transformación, y exportación en
el sistema de admisión temporal no Podrá ser superior a do.
años, si bien para optar por primera vez a "'ste sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos eD el PUDto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.- de la Orden deJ Mlnis.
terio de Comercto de 2>4 de febrero de une. En el sistema de
reposición c;on franquicia arancelaria. el plazo para solicitar
las Importaciones será de un año. a partir de la fecha de !al
tlxportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado'
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ro
de noviembre de l~.

Las cantidades de mercaLcJas a impOrtar con franquicia
arancelaria en el ststeIPa de repo"'ición. a que llenen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. e.u todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derech08 el plazo déntro
del cual ha de rea.Uzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercanctas ser6 d. seis m8l8l.

Octavo.-La opcf6n del sistema a elegir se har' en el mo
mento de la presentación dt. la correSpOndiente cleclaración o
licencia de Importación, er la admisión temporal. J 8D el mo
mento de solicitar la correspondiente UcenC:ia de exportación,
en loa otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casHlas. tanto de la declaraciÓll o llceacia
de importación como de la licencia. de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en rigimen de tré.flco
de perfeccionamiento activo, as! como loa productol terminadoa
exportables. quedarin someUdos al régimen fiscal de inspec.
clón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devolución de derechos, las exportacfones que se
hayan efectuado desde el 18 de noviembre de 1983 basta 1&
aludida fecha de publicación en el .-801etln Oflc1al del Estado.
(a párUr de su pubUcación solamente en admislÓD temporal)
podrlm acogerse también a ios beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho c':Jnstar en la licencia de exportac:l~ón
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolud6D. Para. eataa exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publtncl6n de eda OrdMl en el
·BoleUn Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regi~ en· todo &queDo re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, que no eet' cootemplado
en la presente Orden ministerial. por la norm3t1va que se dert.
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. Boletin Oficial del Estado- númem 185).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novil3--nbre

de 1975 ( .. BoleUn Oftcta! del Estado" n(¡mero 282l.
- Orden del Ministerio de Hacie'nd,a do :'1 de febrero de lO7I

("Boletín O~clal del Estado. número SU.
35.89

100

28,51
100

81,30
100
100

Porcentajes
de mennaaCantidsdM

En la exportación del producto Ir

- 140 m~ de la mercancía 1l .. .
- 260 m 2 de la mercancia 2J , ",

26.4 kg de la mercancta 3) '" " ., ..
7,6 kg de la mercancía 4) '" , .

24 m2 de la mercancía 5) _..

En la exportación del prixlucto Ir:

- 156 m~ de la mercanciá 6) .
- 349 m2 de la mercancia 2J •.. . ..

ORDEN de 18 d. junio de 1084 por lB que Be
autor iza a la firma .,Flectróntca Bósica, Sociedad
AnÓnLma .. tELBASA}. e~ régimen de tráfico de per-
feccIOnamiento activo para la importación de di
Ve' sas materia, P' tmas y la exportación de ctr
(;UtWS impresos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamantarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Electrónica BáSica, So
ciedad Anónima .. tELBASA), solicitando el régimen de tré.f1co
de perfeccionamiento' activo para la importacIón de diversas
materias primas 'i la exportación cie circuitos impresos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado v propuesto por
la Dirección General.de. ~xportaciÓq., ha resuelto:

Primero.-Se autoriza eJ régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma' .-Electrónica Bé.sica. 'S. A.• (ELBASAl,
con domicilio en carretera número 11, kifómetro 003,8, Esparra·
guara (Barcelona) y NIF A-08-290579. en reposición solamen
te de!>de el 18 de noviembre de 1983. hasta 1& facba de publi
cación de esta Orden y a partir de ahl exclusivamente en admi
si6n temporal.

Segundo.-Las mercanclas a importar son:

1. Láminas de resina epaxi, reforzada en su mua. con te
jido o fibra de vidrio y recubierta por ambas caras con láminas
de cobre de 0,017 a 0.105 milimetros, de espesor; espesor total de
0,4 a 3,2 milímetros, dimensiones: 1."060 por 1.160 milímetros y
1.280 por : 060 millmetr08, de la P. E. 74.05.11.

2. E.mulslón sensible sólida tino .-czatec., marcas ..Riston
{Dupanl]. o .Kalle (HoechstJ-, en rollos. de 254 a 508 mili
metros :te :'tnchura y de 0.025 a 0,050 milfmetros de es~sor.

de la ~o~icJOn estadística 37.02.96,5/37.02 99.5. .
3. Anodos de cobre, 99,9 por 100 Cu; 0,40/0.60 por 100 Ph,

en trozos o t-arras de la P. E. 74.19.79.7.
4. Aditivo liquido para batio galvé.nico. denominado ..aditivo

Cupara( irl CS_, marca .-Schering•• P. E. 38.18.99,9.
5. Hoias de aluminio sin alear~ con suporte entre ellaa de

viruta de madera aglomerada. denominadas ..oil Board., con
espesor de las hojas de aluminio de 0.1 a 0,2 mlUmetros y
espesor total de 1,58 milímetros. de dimensiones 1.22 por 1,22
metros, de la P E. 16.04.18.3..

6. Planchas de cobre. 99,9 por 100 eu. en número de cuatro
intercaladas con soportes de resina epoxi reforzada en su masa
con tejido o fibra de vidrio, espesor de las láminas de cobre
entre 0,017 y 0,105 milímetros de la P. E. 74.05.11.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I.. Circuito impreso (formado por planchas de re;sina epoxi
reforzadas con tejido de fibra de vidrio y recubiertas. ambas
caras, con láminas de cobre. de 0,017 milímetros. espesor to
tal de 0,4 a 3,2 milimetros). de la .P. E. 85.19.89.

tI. Circuito Impreso m·~ltlcapa cuatro cha~ (formado por
tres planchas dt\ resina. epoxt rdorudaa con tejido de fibra
da vidrio. recubi"ertas con cuatro láminas de cobre de 0.017 a
0,105 milímetros de espesor; espeSOr total de 0.8 a 3.2 mili·
metros), de la P. E. 85,19.89.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sIguiente:

al Por cada 100 metros cuadrados de producto exportado
se datarán en la cuenta de admisión temporal las siguientes
cantidades de la correspondiente materia prima:
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